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fee euecripcionee ee •olicitarán de la Dirección 
■egar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Laa de fuera podrán haceree remitiendo el importe 

ycr tiro poeta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe númeroe que ee reclamen déepuée de tramen, 
rridoe c«<itro días deidp sn publicación, eólo ee «r. 
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oto corriente; 1’75 ptae., loe del año anterior, y de 
liroe atoe, una peeeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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deermeato que ee ineerte, 1*50 peeetae Al 

ceoiopalará un mUo m^vil de UNA peeeta per o»*;- 
laeereión.

Loe derechoe de publicación 'de nimeroe extrae' 
jinarioe y «uplementoe nerán convencionalee de are«- 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Loe anuncio* obligado» al pego, «ólo ie iwur1*»í-. 
trewe abono o cuando haya periont en la oapita! < ■ 
veeponda de éete. .

Ia é insereionee ee eoliciiarát?. del Excmo Sr. Go..’: ■ 
nador, por oficio, exceptuándole, legún e*tá Brwv'.'- 
nido, he d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaRará un ejeaíAs:; 
del Bo l x t iw reapectiro como comprobante, alende 4 ■ 
pago loe demái que ee pidan.

Tampoco tienen derecho mái que a un eoío ejes'- 
plar. que ee oolicitará en el oficio, de remisión íii 
original, loi Centroe oficiales. . .

El Botaría Of ic ia l  ee bala d® vente en U, ir.» 
trente del Hogar PigneielL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Timediatamente que loe aeDorea Alcalde» y Secretario! reciban Mti 
eoyrrfw Of ic ia l , diapondrán que ie fije un ejemplar en d aitx o 
Matambra, donde permanecerá, huta el recibo dei eiguiente.

'eo «ree. rotarioi cuidarán, bajo eu mái eetreeha reeponeabiB 
íeó. de eonaervar lo» númeroe de cate BotaTÍa, coleccionado» ordr 
fiadamente para ai enaicaderuMoión, que deberá verificar*» ai ana.
*i teda Keuioatre. , ■

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 941 *■

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

ASOCIACIONES. —Circular
Todas las Asociaciones de esta provincia compren

didas en el Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de enero último, al remitir a este Gobierno 1as 
documentaciones prevenidas en el artículo 4-° del mis
mo, cuidarán de reintegrarlas, debidamente, con tim
bres móviles de 0*25 pesetas las copias de los Regla
mentos, y los demás documentos con el reintegro gue 
establece la vigente Ley del Timbre del Estado.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y Asociaciones de esta, 
provincia a las que afecta la disposición mencionada.

Zaragoza, 20 de febrero de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza ,
Impuesto de Cédulas personales

Al formar los padrones de cé lulas personales para 
1941, los Ayuntamientos de la provincia, encargados 
de ello, y los contribuyentes, al hacer sus declaraciones, 
tuvieron en cuenta, como es natural, las contribucio
nes satisfechas en el año 1940.

?ero la reciente reforma tributaria hace que para el 
presente año varíen de modo importante las contribu
ciones directas, por lo que tales declaraciones y padro
nes habrán de ser rectificados.

Todavía no puede hacerse esta operación, puesto 
que la Hacienda no ha puesto al cobro el primer tri
mestre de la contribución, por el cual podrán saber 
los interesados la contribución que deben declarar, y 
por ello se ha dispuesto: ,

Que los Ayuntamientos que: no han remitido todavía 
el padrón de cédulas personales de 1941 para su apro
bación no lo remitan, debiendo proceder a su llene de
jando en blanco lap casillas de contribuciones, clasifi
cación y sumas, hasta que sean conocidas las contribu
ciones con arreglo a la reforma tributaria, en cuyo mo- . 
mentó deberán cumplimentarse con toda urgencia y re
mitirlos a esta Corporación.

Que a los demás Ayuntamientos les sean devueltos - 
los padrones presentados, dándoles las instrucciones 
para su rectificación, las cuales se remitirán juntamente 
con aquéllos. .

Lo que para general conocimiento se hace publico 
por este periódico oficial.

Zaragoza, 19 de febrero de 1941.-Ei President , 
E. Giménez Gran.

SECCION QUINTA :
Núm 893

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel jadraque Garviso, Ingeniero-jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza; ■
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha de 
hoy a D. Migué! Mantecón Navasal, vecino de Zarago

___________________________ ____________
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za, una solicitud que ha presentado en 27 de enero de 
1941 pidiendo la concesión de quince pertenencias para 
una mina de hierro con el nombre de «Santa Rita», nú
mero 1.776, sita en el término de Daroca, paraje llama
do «Rambla de Valconchán», y lindante por terreno 
franco.

La designación de este registro se hace por el inte
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de un pozo 
antiguo que existe en la viña de D. Manuel Esquíu 
Amor.

De punto de partida a primera est< ca N., 13° 44‘ 
O., 150 metros; de primera a segunda estaca O., 13° 
44‘ S., 300 metros; de segunda a tercera estaca S., 13° 
44* E., 300 metros; de tercera a cuarta estaca E., 13° 
44* N., 500 metros; de cuarta a quinta estaca N., 13° 
44* O., 300 metros; de quinta a primera estaca O., 13° 
44* S., 300 metros.

Quedando asi cerrado el perímetro de las quince 
pertenencias solicitadas. s

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero.
Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 

público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan las 
reclamaciones oportunas dentro del plazo improrro
gable de sesenta días, fijados por el artículo 24 de la 
Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 üe sep
tiembre de 1912. .

Zaragoza, 17 de febrero de 1941.—El Ingeniero-jefe, 
Fidel Jadraque.

Núm. 898 '.

Jefatura Provincial de Sanidad

Anuncio
En cumplimiento de la Orden de 31 de enero pró

ximo pasado, y de acuerdo con las normas estable
cidas en la de 6 de diciembre de 1935, se anuncia por 
el presente concursillo de traslado entre titulares Mé- 
dicosjiropietarios residentes en cada partido médico 
de los distritos vacantes. Los titulares propietarios que 

- deseen cambiar de distrito lo solicitarán de esta jefa
tura en el plazo de cinco días hábiles, en instancia de
bidamente reintegrada.

Los distritos que queden vacantes, como resultado 
de este concursillo, se enviarán a la Dirección General 
de Sanidad para su provisión en propiedad, mediante 
concurso de antigüedad.

Los distritos vacantes que se anuncian son los si
guientes:
. La Almunia (Distrito 2.°).

Ariza (Distrito 2.°).
Ateca (Distrito 2.°). .

Fuentes de Ebro (Distrito 2.°).
• Gallur (Distrito 2.°).

Magallón (Distrito 2.°).
Mallén (Distrito 2.°).
Mequinenza (Distrito 2.°). ■
Morata de Jalón (Distrito 2.°). t
Pedrol a (Distrito l.°). -
Sástago (Distrito 2.°).
Tarazona (Distrito 2.°).
Uncastillo (Distrito 2.°).
Zaragoza, 17 de febrero de 1941.—El Jefe provin

cial de Sanidad, José Viñes ¡barróla. 1 ■

Núm. 943 . ■

Caja de Recluta núm. 43 de Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
Circular

En cumplimiento de la Orden circular del Ministerio 
de la Guerra de 15 de diciembre de 1925 (Diario Ofi
cial número 281), la Junta, previo detenido estudio de 
los datos facilitados por los Ayuntamientos, acuerda 
fijar el jornal regulador de un bracero en la siguiente 
forma: ' .

Calatayud y Borja, 9*50 pesetas.
Ateca, Daroca, La Almunia y Tarazorfa, 8*50 pesetas.
Y 7*50 pesetas para todos los demás pueblos de la 

provincia que correspondan a esta Caja.

Calatayud, 20 de febrero de 1941.—El Teniente Co
ronel, Julián Hermosilla.

. Núm. 925

Servicio Provincial de Ganadería

Circuler

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
General de Ganadería en circular núm. 63, de 18 de 
febrero del año actual, se hace saber a los Inspectore5 

t municipales veterinarios y Alcaldes de los pueblos 
donde no exista este funcionario, que, a partir de la fe- 

■ cha, queda suprimido el antiguo parte mensual de 
«Sacrificio de reses», y el de «Guías de sanidad de 
origen expedidas para ganados que salen a Otras pro
vincias», remitiéndose en sustitución de los mismos, 
antes del \lía 4 de cada mes, los dos modelos que se 
adjuntan.

El modelo número 1, que hace mención a sacrificio 
de reses, no requiere explicación alguna, ya que por 
su lectura se comprenden los datos que se solicitan. 
Deberá siempre consignarse el peso de una res y el 
preció medio del kilogramo canal, suprimiendo en ab
soluto las frases «precios, los de tasa», o «precios igual 
a meses anteriores».
.El modelo número 2, que hace mención a «Existen" 

cias de ganado en primero de cada mes, con indica
ción de altas y bajas en el mes anterior», se ha de re
llenar con los datos que se tomen de las cartillas y 
tarjetas del tratamiento sanitario obligatorio del ga
nado, excepto dos de aquellas casillas («bajas por sa
crificio» y «número de cabezas en condiciones de sa
crificio y consumo»), que requiere tomarlos: la primera, 
del parte de ganado sacrificado, y la segunda, de las 
declaraciones que formulen los ganaderos, a quienes 
de ninguna manera ni bajo ningún pretexto se extende
rán guías de origen y sanidad del ganado si no se ha- 

• lian en posesión de la cartilla sanitaria o declaración 
jurada que la sustituya.

Zaragoza, 19 de febrero de 1941.—El Jefe del Ser
vicio, Balbino López.

■ \

M.C.D. 2022
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Núm. 726
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza
(Continuación: Veáse B. O. núm. 43).

Conceder permisos para realizar obras en: Ca
rretera de Pastriz, Km. 3; Coya. 7; Luna, 5; San 
Ildefonso, 31, y Manifestación, 25.

Autorizar para construir edificio: a la Comuni
dad de Carmelitas Descalzos, en la manzana 35 
de Miralbueno; a D. Rafael Bravo, en Navarra, 
40; a D. Evaristo Aladrén, en San Rafael (angu
lar a Santa Teresita); a D. Juan Velilla, en camino 
Manicomio, sin número; a D. .Manuel Ramos, en 
barrio Bozada; a D. Nicolás Domingo, en Mon- 
forte, 22; a D. Teodoro Asensio, en barrio Mo
verá; a D Lilis Romanos, en barrio Oliver; a 
D. Pablo Aznar, en Casetas; á D. Angel Cristó
bal, en Lapuyade, 49; a D. Julián Alvarez, en 
Funes 3.

Conceder permiso para realizar obras de am
pliación: a D. Pedro Conchelío, en San Juan de 
Mozarrifar; a D. Manuel Parache, en 2 de Mayo, 
4, y a D. Bernabé Diez, en María Teresa, 10.

Autorizar para obras de reforma y ampliación: 
a D. Jesús Valdés de Guzmán, en paseo Ruise
ñores, 20; a D. Mariano García, en Ruiseñores, 
15; a D. Vicente Fernández, en Uncela, 82; a don 
Vicente Enguita, en Canteras, 4; a D. Francisco 
Mateo, en Avenida San losé, I; a D. José Ginés, 
en Boggiero, 90; a D.a Emilia Salvador, en Na
varra, 18, y a D. Calixto Martínez, en Torre 
Nueva, 7. ■

Denegar solicitud de D. José Arbonés que inte
resa la adquisición de una caldera existente en 
los almacenes municipales. . •'

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por D. Celso Moreno contra acuerdo municipal 
denegatorio de su pretensión de que le sea abo
nado un 13 por 100 de aumento en las obras de 
construcción de casas baratas.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la 
contrata de las obras de saneamiento en la zona 
de Casas Baratas de Miralbueno.

Aprobar el proyecto de rectificación de línea 
en el Paseo María Agustín, sector comprendido 
entre las calles Jaime Vera e Industria.

Ampliar la contrata de pavimentación para in
troducir esta mejora en las calles: Juan Pablo 
Bonet, Avenida Madrid, calle de acceso a la Ciu
dad Universitaria, camino del Cigarral y Vía 
Transversal, Doctor Gómez Salvo, Madre Ra- 
fols y Pignatelli, Plaza de San Agustín, Galdeano, 
andén central de la Avenida de Calvo Sotelo, an
dén central del Paseo Pamplona, Roda, San An
drés y camino de las Fuentes, Sixto Celorrio, 
Mariano Gracia, García-Arista, Ibort, Villacampa, 
Manuel Lacruz, plaza del Rosario, Horno, Tallo, 
Mesa, camino del Vado y camino de Valimaña.

Aprobar el proyecto de bases para el concurso 
de anteproyectos para la construcción de la Casa 
Consistorial.

Ratificar el acuerdo adoptado de contribuir a 
las obras relativas a la variante de la carretera de 
Zaragoza a Teruel en su kilómetro 2, en las con
diciones que en dictamen se indican.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomt-nio. •

Autorizar a D: Antonio Pamplona para colocar, 
una placa anuncio en Paseo Independencia, 23.

Aprobar las indemnizaciones a percibir los 
arrendatarios de la casa Latassa, 6.

Autorizar a D. Pascual Avellaneda para trans
ferir sus derechos sobre la casa número 1 de la 
manzana 85 del Terminillo a favor de D. Andrés 
Bartolomé.

Autorizar a D. Amadeo Sardaña y a D. Andrés 
Arrugaeta para colocar placas anunciadoras de su 
profesión en Prudencio, 27, y Espoz y Mina, 6, 
respectivamente.

Requerir a D. Ricardo Bayod para que en eL 
improrrogable plazo de tres meses deje en su 
primitivo estado el nicho ocupado por los restos 
de D. Conrado Ramón ' '

Denegar solicitud de la Comunidad de Religio
sas Franciscanas de Santa Catalina, que interesan 
se les conceda mayor cantidad de agua para el 
riego del huerto.

Rectificar la ficha de la casa Ruiz Tapiador, 20, 
a los efectos del canon de agua y vertido en la 
forma que se expresa en dictamen.

Anular los recibos de agua y vertido corres
pondientes a la finca Canfranc, 3, a partir de 1 
de enero de 1940.

' Autorizar a los carniceros del barrio de Mon- 
zalbarba para sacrificar en los locales de sus pro
pias carnicerías las .reses destinadas al raciona
miento del vecindario.

Aprobar dos relaciones de altas presentadas 
por la Inspección de Arbitrios.

Ce!ebrar subasta para adjudicar los puestos de 
la vía pública destinados a la venta de turrones y 
juguetes.-

Desestimar instancia de D. Severo Brieva, que 
solicita se enajenan a su favor los terrenos 67, 68 
y 69 del cuadro l.° y 1, 2, 3, 65, 66, 67, 68 y 69 
del cuadro 72 del Cementerio Católico de Torrero.

Aprobar unas conclusiones relacionadas con los 
adquirentes de casas del Terminillo que han in
cumplido su compromiso.

Desestimar reclamación de D. José María He
rrero contra una sanción que le fué impuesta. "

Adjudicar a D. Manáel Moreno la confección 
de placas de hierro para el Cementerio Católico 
de Torrero.

Denegar instancia de D. Higinio Cebrián, que 
solicita un puesto en la planta baja del Nuevo 
Mercado. • , _ .

Quedar enterada del detalle de recaudación del 
impuesto sobie bebidas espirituosas y alcoholes 
presentado por él Gestor Sr. Forns.

Autorizar a D. Rogelio Tremps para la reaper
tura de una garita-bar en la arboleda de Macanaz.

Autorizar á D. Victoriano Navarro para instalar 
unos anuncios en la valla del Café-Gambrinus.

Conceder a D. Francisco Valiente una gratifica
ción como premio de cobranza de la tasa de re
cogida de basuras. ■

Incluir en el próximo presupuesto créditos re
conocidos a favor de D. Pedro Taboadá, don 
PedroiFaci, D. Manuel Moreno, D. Hipólito Inés, 
Casa Crespo, D. Agustín Félez, D. Constantino

M.C.D. 2022
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Corominas, D. Marcelino García, D. José Nava
rro, Fomento de Obras y Construcciones y don
Florián Delgado. - -

Imprimir 8.000 bonos de 0‘50 pesetas para re
partirlos entre los pobres.

Incluir asimismo, en el próximo presupuesto los 
siguientes créditos reconocidos a favor de don 
Enrique, Muñoz, D Cecilio del Molino, D. Julio

• San Martin y D. Angel Bagüés.
‘ Sesión ordinaria del día 18 de diciembre.
Lectura y'aprobación del acta de la sesión an- • 

' terior. .
Que conste en acta la satisfacción con que, la 

ciudad ha visto la visita que S. E. el Generalísi
mo ha hecho a Zaragoza para postrarse a los 
pies de la Santísima Virgen del Pilar.

Que se dé el nombre de D Emilio Moreno Cal
vete a la escuela de Casablanca, y de no ser esto 
posible que se coloque una placa en sus locales.

Que se proceda a ocupadla finca 27 de la calle 
de la Regla, 8 y 9 accesorio de la plaza del 
Pilar, 14 accesorio de la calle de la Muela, y 20 
accesorio de la de Agustinos, previo el depósito 
de la cantidad en que ha sido valorada, y cumpli
miento de cuantos requisitos regulan la materia.

Designar a D. Juan Manuel Cendoya y D. Fer
nando Solano para formar la Mesa para la subas
ta que ha.de celebrarse para contratar la instala
ción de agua en el Parque de Primo de Rivera.

Desestimar instancia de D. Pedro Gracia, que 
solicita una plaza en el Servicio de limpieza. .

Conceder la excedencia reglamentaria a don 
Vicente Lajusticia Berna.

Aprobar las denominaciones de calles que ca
recen de ellas, estudiar el modelo y bases pata 
contratar la confección de placas rotuladoras y 
proceder a la numeración de los inmuebles que 
no la tengan. , ' . „

Numerar las casas construidas en los solares b 
y 8 de la Avenida de Marina Moreno, con los nú
meros 31 y 35, respectivamente.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Gobernación. .

Conceder permisos para realizar obras en. 
Montafiana, 89; Santa Fe; Casablanca; Armas, 
147; Galdeano; plaza España, 5; Avenida Ameri
ca, 29; Royo, 24; Monzalbarba, 43; Zaragoza, 
75; Escudero. 14; San Miguel, 28; Avenida del . 
F. C (esquina a Cortes de Aragón); San Blas, b; 
Viilamayor; camino Cuartel 11; Pignatelli, 71; 
Jesús, 39; camino del Sábado, 90; y camino San 
Juan, 47. .

Autorizar para construir edificio: a D. Maice- 
lina de Andériz, en Sevilla (parcela 5); a don 
Emeterio Melero, en Torre de Costa (Miralbue- 
no); a D. Mariano Usón, en Miralbueno; a don 
Manuel Ibáñez, en Montañana; a D. Jesús López, 
en Garrapiñaos; a D. Julián Avéllaned, en Ave
nida del Carmen, 42, y a D. José García, en La
Gasea, 5. .

Autorizar para reformas y ampliación: a don 
Clemente Pinilla, en Miralbueno; a Octavio y 
Félez, en Avenida Siglo XX, sin número, a don 
Alfredo Gracia, en España, 3, y a D Enrique Cm- 
ca, en Miguel Servet, 79.

. ,, ™. —y-,..—     - - -  -

Encargara D. Pascual Paricio las obras de 
derribo de la casa Goicoechea, 19.

Colocar el bordillo adquirido por los parcelis- 
tas del barrio de Comín previa la fijación de ra
santes por los'obreros de la Dirección de Arqui
tectura. • . .

Facilitar a D. Pascual Pérez duplicado de la 
fianza constituida para responder de las obras de 
derribo de la casa Pilar, 26 ,

Encargar a D. Julián Gracia las obras de cu
brimiento y canalización de una acequia en el Ba
rrio de Casetas. .

Denegar instancia de D.a Gregoria Tena, que 
interesa permiso para recoger basuras a domi
cilio. •

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento.

Cobrar a los concesionarios dé puestos de • 
venta de churros el arbitrio correspondien e, so
lamente por los días en que efectúen ventas.

Aprobar las indemnizaciones a percibir por los 
arrendatarios de la casa San Jorge., número 20.

Desestimar instancia de D. Rogelio Berna, que 
solicita se le rebaje una multa que se le impuso 
por infraciones cometidas en el monte Vedado de 
Peñaflor. „ . ;

Autorizar a D. Luis Bernad para transferir la 
casa número 5 de la manzana 85 del 1 erminillo a 
D. Cayetano Martínez.

Traspasar a D. Virgilio Pecis la cueva y corral 
que en Juslibol aprovecha D.a Pilar VelíHa.

Denegar petición de D. Francisco Oriol solici
tando plazos para el pago de la contribución es- 

• pecial por apertura de la calle de San Vicente de 
Paúl. . , , ni

Traspasar a D. Antonio Ferrando la cueva 91 
de Juslibol que figura a nombre de D. Cesáreo 
Carrillo. . . . .

Fijar las cantidades que han de percibir don 
Luis Soláns y D. José Vera por los terrenos de su 
propiedad ocupados por feriantes. . 

Autorizar a D.a Manuela Fuste para transferir 
el nicho 16 de la fila 3.a a lavor de D. Jesús 
Ortiz. . . , , 

Anular el recibo por arbitrio de solares corres
pondiente a la finca San José de Calasanz, 22 
y 24.' • . , .

Desestimar petición de D. Ramón Puig, que 
solicita-un puesto en ¡a planta baja del Nuevo 
Mercado para la venta de hielo.

Incluir en el próximo presupuesto créditos re- e 
conocidos a favor de D. Mariano Cebrián, don 
Cándido Larruga y señores Criado y Lorenzo. 

Autorizar a los carniceros del barrio de Case- 
•tas para sacrificar el ganado destinado al í’acio- 
namiento de aquel vecindario en el Macelo del 
barrio. , . _ ., ■.

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupuestos.

Nombrar Guardias municipales de segunda ca
tegoría, en virtud de los ejercicios de oposición 
efectuados, a los cuarenta y dos señores que se 
indican en dictamen. ♦

Desestimar petición eje D. Manuel Reula, em 
presario del Teatro Principal, que solicita se 
amueble el salón-café para poder explotarlo.
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Denegar solicitud de D. Javier Btecua, que so
licita subvención para la Escuela Social.

Adquirir 200 mapas de la región aragonesa 
editados por el Sindicato de 'Iniciativa y Propa
ganda de Aragón.

Sesión ordinaria del 27 de diciembre. '
Lectura y aprobación del acta de 1a sesión an" 

terior. .
Que conste en acta 1a satisfacción del Concejo 

por la brilantez con que se han celebrado los ac
tos que figuraban en el programa del Congreso 
para el Progreso de las Ciencias.

Quedar enterada de un oficio de gracias de 1a 
Cámara de Comercio y de la Industria de Zara
goza por la subvención que el Ayuntamiento ha 
concedido para la Feria Nacional de Muestras.

Aceptar la propuesta formulada por el Tribu
nal encargado de juzgar las oposiciones a Guar
dias municipales de segunda categoría.

Adjudicar definitivamente a la Sociedad Obras 
y Construcciones «Daman» las obras de instala
ción de tuberías para el abastecimiento de agua 
al Parque de Primo de Rivera.

Aprobar 1a liquidación de ingresos y gastos de 
la Comisión Permanente de Festejos.

Aprobar la distribución de fondos correspon
diente al mes de la fecha. •

Desestimar infancia de D. Octavio Lázaro, que 
solicita una plaza en servicios municipales.

Conceder la vecindad a D.- Eusebio Cabeza, 
D.a Rafaela Marcos, D. Delfín Navarro y D. Ma
nuel Palacio.

Nombrar obreros municipales afectos al Servi
cio de Limpieza a D. Roqlte San Vicente y a don 
Daniel Tomás.

Reconocer el nombramiento de obrero munici
pal a favor de D Faustino Tomás con todos los 
derechos inherentes al mismo, concederle la jubi
lación y abonarle las cantidades que por todos 
los conceptos dejó de percibir.

Reconocer como créditos a favor de D. Eran» 
cisco Garmendía, D Manuel Rovo, D ■ Mariano 
Andrés, D Crhpín Anchelergues, D Alfonso 
Casanovas, D Segundo Pérez, D Fermín Rovo, 
D. Francisco Domínguez, D. Policarpo Vallespín, 
D. José Sancho, D. José Perales, D Manuel Ló
pez Martínez, D. Pabló Lóbez v D. Rafael Gi- 
meno. el importe total a que ascienden las canti- ■ 
dades dejadas de percibir por los interesados en 
tanto se tramitó el recurso contencioso-adminis- 
trativo resuelto en su favor. '

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a D. Inocente Sardana y a D. José Gracia 
Bes.

Desestimar instancia de D. Juan Giménez que 
interesa una plaza en servicios municipales.

Conceder pendón reglamentaria a D.a Dolores 
Notario, viuda del que fué Guardia municipal ju- - 
bilado D. Julián Balbuena.

Señalar las cantidades'que, por salida, han de 
percibir losmaceros de la Corporación..

Desestimar instancia del Jefe de 1a Estafeta de \ 
Correos de las Delicias que solicita se verifiquen 
reformas en la fachada del edificio que ocupa.

Aprobar relación de facturas de la Comisión de 
Gobernación •

Conceder permisos para realizar obras en: 
Avenida Calvo Sotelo, 6; Pamplona Escudero
Torre Nueva, 6; Paseo Ruiseñores. 3; Camino 
Puente Virrev, 42 y 44; San Rafael, 38, y San 
Blas, 62 y 64

Autorizar a D. Angel Aísa para construir dos 
pabellones en la Torre de Fortis, término de Mi- 
ralbueno.

No percibir el importe del canon de agua para 
obras en Luz, número.3

Denegar permiso interesado por D. Angel Ca
llizo para construir dos rejas pisaderas sobre la 
acera en Requeté Aragonés, 6._ .

1 Que sean paralizadas las obras que realiza don 
Luis Soláns en la carretera del Gallego, sin habfcr 
solicitado el oportuno permiso.

, Aprobar certificación de obra referente a la 
construcción de una manzana de nichos a perpe
tuidad en el Cementerio Católico de Torrero. ,

Devolver a D. Pascual Pérez la fianza consti
tuida para responder de las obras de derribo de 
la casa Pilar, 26. e

Encargar a D. Pascual Paricio y a D. Francisco 
Chueca de las obras de derribo de las casas Goi- 
coechea, 17, v Zuda, 10, respectivamente

Expropiar los siguientes edificios: Goicoechea, 
15, v Bayeu, 14, e Imperial, 12.

Que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante en los recursos interpuestos por don 
Francisco Alfonso Palomar v D. Alejandro Palo
mar de la Torre por expropiación de sus respec
tivas fincas Plaza Pilar, 10, Paseo Ebro, 40, 
Pilar, 8 v 9, y Regla, 2. ' .

Recibir provisionalmente una manzana de ni
chos a perpetuidad construida por D. Pascual 
Trallero

Desestimar recurso de reposición interpuesto 
por D Santiago Martínez contra acuerdo munici
pal relativo a la suspensión de unas obras en 
Avenida Calvo Sotelo. .

Denegar petición de D. Gregorio Mellado que 
interesa se haga cargo el Avuntamiento del alum
brado público en el barrio de las Delicias

Incluir entre las vías a pavimentar en el ejerci
cio próximo e! Camino de! Sábado, trayectos 
comprendidos entre calles de D. Juan Pablo Bonet 
v prolongación de la de Moncasi v d que cruza 
las calles Lg Gasea, Cervantes. Avenida Central y 
Benavente^

Aceptar la cesión gratuita de terrenos que hace 
el Sindicato de Riegos de ViHamayor para cons
truir un lavadero en el citado barrio

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento.

Denegar instancia de D. Silvestre Molina que 
solicita se le ceda un terreno en la calle de San 
Vicente de Paúl.

Autorizar a D. Eusebio Agudo para transferir 
1a casa núm 20 de la manzana l? del barrio del 
Termimllo a favor de D Casimiro Esteban.

Satisfacer a D. Alberto de Sola, delegado nom
brado por la Comunidad de propietarios de la 
casa Baltasar Gracián, 4, la participación pasiva, 
que le corresponde.
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Aprobar relación de gastos presentada por la 
Delegación de Montes y Parques originados por 
la adquisición de plantas.

Devolver a D. Jerónimo Raluy las cantidades 
satisfechas por agua y vertido de un bar sito en 
Santiago, 11 y 13, y modifica; la ficha en el senti
do que se indica.

(Continuará).

Núm. 942

Junta Provincial de Protección de Menores 
de Zaragoza '

Circular
A tos Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de 

Protección de Menores
El Consejo Superior de Protección de Menores, or

ganismo rector de las juntas, inspirado en los senti
mientos de hermandad del Caudillo, ha acudido pronta 
y g 'nerosamente a aliviar la situación de los centenares 
de niños que han quedado sin hogar en la ciudad de 
Santander, que atraviesa hoy angustiosos momentos 
ante la pavorosa catástrofe, sin precedentes' en su 
historia.

Esta junta Provincial de mi presidencia, secundando 
1a iniciativa del Consejo, há puesto a disposición del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presidente de la junta 
hermana de dicha capital el donativo de 2.500 pesetas 
para socorrer a los centenares de niños que en/tan 
angustioso trance han quedado privados de albergue 
y contemplan con espanto la desgracia de la ciudad 
donde nacieron.

Es preciso que todas las Juntas municipales sigan la 
conducta de esta Provincial, y hagan sus aportaciones 
de modo urgente para acudir a tal obra de solidaridad 
nacional; y a tal efecto se procederá por V. a reuniría 
y acordar contribuir con la mayor suma posible, dentro 
de las necesicíades del presupuesto, a remediar las te
rribles consecuencias del espantoso siniestro.

Los donativos que de tal manera se acuerden, debe
rán remitirse ál Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de'la junta- P ovincia! de Protección de Santan
der, y esa Presidencia dará cuenta a mi autoridad del 
cumplimiento de esta circular, en la seguridad de que no 
hacen falta otros estímulos para la prestación de esa 
ayu^a tan cristiana y nacional.
Zaragoza, 20 de febrero de 1941.—El Gobernador Ci
vil-Presidente, Francisco Sáenz de Tejada.

Num. 947

Ministerio de Hacienda

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS

Liquidación de «La Protección de las Familia»»
(Anuncio relativo a! art. 123 de! Reglamento de Seguroi).

. AVISO OFICIAL

De acuerdo con lo‘'preceptuado en el artículo 123 
del vigente Reglamento de Seguros, se hace saber al 
público en general y a los asegurados en particular 
que la Sociedad de Seguros de Enfermedades denomi
nada «La Protección de Las Familias», S. A., domici
liada en Zaragoza (calle de los Sitios, núm. 6, 3.°), va 
a ser eliminada del índice de las que se hallan en liqui
dación, pudiendo aquellos que deseen oponerse a su 
extinción, por considerarse perjudicados, dirigirse a 

esta Dirección General de Seguros, dentro del plazo de 
dos meses, para exponer cuanto estimen a su derecho.

Madrid, 18 de febrero de 1941 .—El Director General, 
Joaquín Ruiz y Ruiz. . •

/ SECCION /
NOVILLAS • Núm. 946

Permaneciendo en situación militar de presuntos 
prófugos los mozos relacionados a continuación, per
tenecientes a los reemplazos que también se expresan, 
por no haberse presentado en tiempo oportuno y te- ■ 
niendo que ser clasificados definitivamente, los cuales 
se encuentran en ignorado paradero, se les cita por 
medio del presente para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial el día 16 del actual, a las diez dé 1a maña
na, en que tendrá lugar el acto de la revisión de exclu
siones; advirtiéndoles que si dejan de presentarse sin 
causa justificada les parará el perjuicio a que haya 
lugar. .

Reemplazó de 1936
Hermenegildo Pérez y Pérez, hijo de Santiago y de 

Francisca.
Reemplazo de 1931 .

Rafael Ayesa Belío, hijo de Genaro y de Otilia.
Alejandro Zordia Lasheras, hijo de José y de Mar

tina.
/ Reemplazo de 1939

Genaro Avesa Belío, hijo de Genaro y de Otilia.
Mariano Barreras Martínez, hijo de Mariano y de 

Angela. . ' ■
Armando Pujol Maitín, hijo de Modesto y de Eres- 

vita.
Pascual Romanos Aranda, hijo de Miguel y de Vi

centa. -
Reemplazo de 1941

Román Martínez Angulo, hijo de Nicasio y de Gua
dalupe.

Novillas, 15 de febrero de 1941 .—El - Alcalde, Juan 
Corchón.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 930 •
Declarados prófugos ñor Ja Junta de Clasificación y 

Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 los mozos que 
a continuación se relacionan, cuyos actuales domicilios 
o paraderos se ignoran, se les notifica por el presente 
el referido fallo y se les cita, llama y emplaza para que 
comnarezcan ante la expresada Junta, quedando-aper
cibidos de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en 
caso contrario:

Gregorio Escanero Latorre, reemplazo de 1937.
Roberto Segura Mata, reemplazo de 1938.
San Mateo de Gállego, 18 de febrero de 1941.—E1 

Alcalde, Gregorio Fuertes.

. VILLARROYA DE LA SIERRA Num. 958
El día 19 de marzo próximo, a las once, se celebrará 

en el salón del Ayuntamiento la subasta del arbitrio 
municipal sobre el consumo.de carnes, bebidas y pe
sas y medidas, referente al año 1941-42, por el tipo en 
alza de 15.000 pesetas v demás condiciones que esta
blece el pliego expuesto al público en la Secretaria 
municipal. , - *

Si la primera quedase desierta, se celebrará otra 
segunda eLdia 22.siguiente, a 1a. misma hora, por el 
tipo y condiciones que rigieron para 1a primera.

Viílarroya dn 1a Sierra, 20 de febrero de 1941.—El 
Alcalde, Juan Antonio Caballero.

^TP. HOGAR PIGNATEUU
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